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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
fiblicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
¿lWie otra cosa. (Articulo 2.° -1 del Código Civil. Texto apro- 
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Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza 

ACCION DE COOPERACION

ta, Corporación provincial, en se 
celebrada el día 30 de ju- 

?^. ] aprobó el proyecto y 
L-o/i e Audiciones que han de re- 

aLiU^asta de las obras de alum- 
Co en Ia localidad de Sali- 

e Jalón.
.. Ll 0. res°lvió iniciar los trámites 

'-^l'lT*os para la publicación de!
' en^e anuncio convocando !a
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ie "L? ' ^os mencionados proyecto 

105 ¿ ¡V condici°nes.
uU- de la licitación

se-

.büC gentes-. son

anteeedentes. — Los 
eC^J adiciones y demás docu- 
^0^" ¡ _ a^i°nados con la presente li-

^Tetariae alarán de manifiesto en la 
L'^-ioial /^.eneral de esta Corporación 

los ^Idn de Cooperación), du
la ^oras hábiles de oficina, 
d dí ) ^^ón de la convocatoria 

deai anter^or al Ia licitación.
L 4 la L ^ión. — 563.303 pese- 

I . j electlción. — Tres meses.
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C '6 certif- lectuar los pagos. — Me- 
(! técr do obra extendí-

^es'1PUe 1°° ComPetente y con cargo 
0 especial de Cooperación

Núm. 206

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que" se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de 1974-75 y a la aportación del Apun
tamiento de Salidas de Jalón.

Fianza provisional. — 11.266 ptas.
Fianza definitiva. — La que resulte 

por aplicación del artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones. Locales.

Lugar, hora y presentación de plicas. 
Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría general de esta Corporación 
provincial (Registro general) en los días 
y horas de oficina, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que se 
haya terminado el plazo de presenta 
ción de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior, 
y existe crédito suficiente en el presu
puesto provincial para satisfacer la apor
tación a cargo de esta Excma. Dipa 
taeión. Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta subasta, incluido el 
importe de los anuncios, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Zaragoza, 29 de agosto de 1975. — 
El Presidente, Hipólito Gómez.

terado del anuncio publicado con fecha
en el “Boletín Oficial" nú-

mero ......  y de las condiciones que se
exigen para la subasta de las obras de 
...... en la localidad de ....... , se com
promete a realizarla con sujeción a las 
normas del proyecto, pliegos de condi
ciones aprobados y demás fijadas, por la
cantidad de (en letra) ......  ptas.

Asimismo se compromete a abonar, 
por lo menos, a los obreros y emplea
dos que utilice en estas obras, las re
muneraciones mínimas de todo orden 
señaladas en la legislación vigente.

Zaragoza,
(Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUINTA

Núm. 6.332

Don 
calle .

Modelo de proposición 

........ , con domicilio en
numero y documento

nacional de identidad número ....... , en-

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose aprobado inicialmente 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día de ayer, el pro
yecto de Plan R. A. de renovación de 
llaves en la red de abastecimiento, de 
conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 28, 32 y 35 de la vigente Ley 
del Suelo, quedan expuestos a infor
mación pública el respectivo expedien
te y el proyecto en la Sección de Ur
banismo de esta Secretaría general 
durante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 dé la 
citada Ley del Suelo.
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Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 16 de agosto de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Ernesto García Arilla.

* * *

Núm. 6.337

El “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha 5 de junio pasado publicaba 
acuerdo de la Muy Ilustre Comisión 
Permanente, adoptado con carácter de 
urgencia, de fecha 16 de abril, por el 
que quedaban en suspenso las prue
bas convocadas para la provisión de 
plazas de Sargentos del Cuerpo de 
Bomberos. Posteriormente, en fecha 28 
de julio, fue levantada la prohibición, 
cumplimentando acuerdo del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 11 de 
junio pasado.

Habiendo aprobado con fecha 26 de 
marzo de 1975 la Muy Ilustre Comi
sión Permanente la lista de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición res
tringido convocado para la provisión 
de plazas de Sargentos del Cuerpo de 
Bomberos, que en la actualidad son 
tres, habiendo desaparecido la suspen
sión decretada por el Ministerio, por 
el presente anuncio se dan a conocer 
los nombres de los aspirantes admiti
dos, que es del siguiente tenor:

Don Emilio García Medrano.
Don Félix Ibáñez Tomás.
Don Santiago Clavería Cubero.
Don Faustino Romero Martínez.
Don Ricardo Escanero Magallón.
Don Francisco Fernández Rudí.
Don Pedro Romeo Izuel.
Y de conformidad con lo preceptua

do en el Decreto 1411 de 1968, de 27 
de julio, dicha lista de aspirantes se 
expone al público durante el plazo de 
quince días hábiles siguientes a su pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudica
dos. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 29 de agosto de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, (ilegible).

Núm. 6.383

Magistratura de Trabajo 
número 4 .

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 4.257 de 1975, seguidos a instan
cia de José-Francisco Pérez de Pedro, 
contra “Patentes Simples Aerotérmicas”, 
sociedad anónima, en reclamación de 
despido, con fecha 1 de septiembre se 
ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice:

“Dada cuenta; no habiéndose podido 
citar al actor, se suspenden los actos se
ñalados en el día de hoy para el próxi
mo 22 de septiembre, a las once y me
dia horas de su mañana; cítese a las 
partes con las advertencias y prevencio
nes legales, haciéndolo por medio de 
edicto la citación del actor”.

Y encontrándose el actor José-Fran
cisco Pérez de Pedro en ignorado para
dero se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza 1 de septiembre 
de 1975. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm.

M I A

6.321

N OS

de lo acordé :En cumplimiento __ ..
el Ayuntamiento y con arreglo al .

SECCION SEXTA

Núm. 6.366
F A R L E T E

Acordada la repercusión de la cuota 
empresarial de la Seguridad Social Agrá 
ria con que figura este Ayuntamiento 
en 1975, entre los usuarios de los apro
vechamientos de labor y pastos, con 
arreglo a los coeficientes de años ante
riores, y formado el correspondiente re
parto, queda expuesto al público por 
plazo de quince días hábiles, al objeto 
de oír reclamaciones.

Farlete, 1 de septiembre de 1975. — 
El Alcalde, José Murillo.

puesto en la Ley de Régimen L-:. 
Reglamento de Haciendas Locafe 
como lo prevenido en la Ordenanza 
guiadora de contribuciones espetú 
se hace saber:

l .° Que en cumplimiento de - 
mencionadas disposiciones se convoa 
reunión de contribuyentes afectados) 
las obras de distribución y saneas 
de aguas de la localidad, cuyo pn 
y demás antecedentes al caso p® 
conocerse, por quienes tengan in® 
en la Secretaría del Ayuntamient 
objeto de constituir la Asodacfe 
ministrativa de contribuyentes.

2 .° La reunión tendrá lugar es 
Ayuntamiento a las doce horas & 
mañana del primer día hábil >- 
al transcurso de otros quince di.>- 
bién hábiles, al en que se ios 
edicto en el “Boletín Oficial de - 
vincia, no contándose la fecha - 
blicacióri. " J

3 .° En la reunión se dará 1^ 
la convocatoria y disposiciones 
que se regirá la Asociación 
buyentes, constituyéndose Pr0' 
inente la Mesa con cuatro 
tes mayores de veintitrés años. 
pan leer y escribir, elegidos 
sorteo, presidiendo el de mas

4 .° Designación de 
número dé dos a seis, para ct -
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5.° Se procederá a la ieCj^...

Estatutos, actuando en 10 T»!
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de] 
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igualmente si no se óonstitu) y
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Núm. 6.371
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Arturo Montesinos Roy solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de carnicería en la calle de 
Sayas, número 61, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen

ción en la fecha indicada. - 
con lo dispuesto en los aitilb, .
28 del Reglamento de Hacien 

Mianos, 28 de agosto de
Alcalde, Francisco A- Pera L 

se 
Cst; 
día

to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.° 4." de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por ' la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento.

L
Us

A\ 
do

tei
sei

ra
La Almunia de Doña Godina a 30 de 

agosto de 1975, — El Alcalde, (ilegi
ble).

Núm. 6.368 
S A N T E D ,

Por haber quedado" 
mera subasta del apro' ec11 ,
caza del monte 'Dehesa e 1 
número 123 del Catálogo, al 1 
el Boletín Oficial” de L1 P " 
mero 191, del día 23 de , 
se vuelve a publicar P31^ •
septiembre próximo, a /" pS1'",.
hoi ifs, por el mismo PrcCK’v^ le: • [ 
al alza, de 1.275 pesetas, n- I
correspondientes. oO b? ■■ I

Las demás condiciones I
ciclas en el primer nnune10, jg,

Santed a 30 de agosto
El Alcalde.
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Núm. 6.356
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Ll Alcalde ■ Presidente del Ayuntamien
to de Sediles;
Hace saber: Que las subastas de los 

distintos aprovechamientos de lo-s mon 
tes de utilidad pública de este término 
municipal se celebrarán con sujeción al 
Flan general de aprovechamientos fo
restales fonnado por el Sei-vicio de 
leona”, y pliego, de condiciones eco- 

minico • administrativas acordadas por 
'I Ayuntamiento, en uso de las faculta
des que le concede el artículo 122 del 
Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

Dichos pliegos de condiciones que- 
expuestos al público en la Secreta- 

‘ll municipal por espacio de ocho días, 
a Un de oír reclamaciones, en cumpli- 
mrtnto de lo dispuesto en el artículo 24 
e* Reglamento de Contratación Muñí- 

«pal.
no presentarse reclamaciones, o 

•'■ "eltas éstas, se celebrarán las subas- 
IdS el día y hora que más adelante se 
“presan, bajo la presidencia del señor

*de, o Concejal en quien delegue, 
cn a Casa Consistorial, con arreglo ál 
re erido pliego de condiciones y Regla- 

de Contratación, siendo las su- 
tas las siguientes:

^)rooecluintíento de maderas y lejías 

f 'lite utilidad pública núm. 74
® Catálogo: Corta ele 1.872 pinos, 

(1^]metros cúbicos v 210 estéreos 
^ñas gruesas. Tasación. 242.100 pe

) siendo el precio índice de pe- 
1.879 pesetas. Además de los 
h 61 Pmos’ ^orman el aprovechamien 
de i ^lnos menores de 10 centímetros 
^dos aiTI ctro, señalados, pero no cubi- 
. ? Debiendo cortarse los pinos has- 
P^’^^ctros en punta delgada.

Cf-1 i >as^a es^e aprovechamiento 
e$te .e 1 ara en la Casa Consistorial de 

^“'"'tamiento, a las doce horas del 
3 octubre próximo venidero.
^P'oviechaimento de pastos 

r utilidad pública núm. 74 
tasación, 7.025 pese- 

ba de ganado lanar. 
de este aprovechamiento

135

Jíh

1 ■V'unti rari‘ en Ia Casa' Consistorial de! 
d-Xe ^^oto de esta localidad, a las 

Us Ola"' 24 de septiembre. 
i '-oram P1 posiciones, debidamente rein- 
i ^tas, def011 P^iza Estado de 6 pe 
I fJra art )ei'an presentarse hasta media 

;a de ] ^‘S del señalado para Ja apertu- 
i l0ras lD^e80s» o sea hasta las once 
I r^ubreC‘nta minutos de los días 15 de

. . ’ Para la subasta del aprovecha

miento de maderas, y del día 24 de sep
tiembre, para el aprovechamiento de 
pastos, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, acompañadas del documento 
(pie acredite la personalidad del licita- 
dor, del resguardo de haber constituido 
la fianza provisional del 5 por 100 de 
la tasación y de la declaración jurada 
de no hallarse incurso en incapacidades 
ni incompatibilidades a que hacen refe
rencia los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación.

Al tratarse de un Ayuntamiento agru
pado, el de esta localidad, se declaia 
lugar de presentación de estos pliegos, 
independientemente, a la Secretaría del 
Ayuntamiento de Belmente de Calata- 
yud, por ser la capitalidad de la Agro 
pación y residencia del señor Secreta 
rio de este Ayuntamiento.

De quedar desiertas estas subastas se 
celebrará otra transcurridos que sean 
ocho días, en las mismas condiciones, 
local, hora y tasación que la primera.

Sediles, 30 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, Pascual Condón. — El Seprc- 
tario, Bernabé Gracia.

Núm. 6.355

TORRALBILLA

Aprobado el Plan general de aprove
chamientos forestales formado por la 
Superioridad para el año forestal 1975
1976, y pliego de condiciones económi
co - administrativas acordadas por el 
Ayuntamiento, en uso de las facultades 
que le concede el artículo 122 del Re
glamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Cor-, 
poraciones Locales, se anuncia subasta 
de los aprovechamientos del monte de 
utilidad púbHca de este término muni
cipal, “Dehesa de las Caballerías y 
Valdeyermo”, número 126 del Catálo
go, y consorciados.

Dichos pliegos de condiciones estarán 
expuestos al público en Secretaría por 
el tiempo reglamentario, a fin dé oír re
clamaciones^ de no presentarse ningu
na, o resueltas éstas, se celebrarán las 
subastas a las doce horas, doce treinta 
y trece horas del día 15 de septiembre 
próximo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o Concejal en quien delegue, 
que tendrá lugar en la Casa Consisto
rial. con arreglo al referido pliego de 
condiciones y Reglamento de Contrata
ción, siendo las subastas siguientes:

Subasta de pastos

Monte “Dehesa de las Caballerías y 
Valdeyermo”. Tasación, 24.080 pesetas.

Subasta de las colmenas

Monte ‘ Dehesa de las Caballerías y 
Valdeyermo”. Tasación, 2.500 pesetas.

Subasta de pastos

Monte de “Las Hoyas”. Tasación, 
5.000 pesetas.

Torralbilla, 26 de. agosto de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.360

TRASOBARES

Subastas

Con la autorización de “leona”, y 
previo acuerdo de este Ayuntamiento, 
se anuncia pública subasta, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado 
y al Reglamento de Contratación Local,' 
para la adjudicación de los aprovecha
mientos forestales que más adelante se 
indican, en los montes de utilidad pú
blica denominados “Dehesa Privilegia 
da”, “Derecha del Río” e “Izquierda 
del Río”, y para el año forestal 1975
1976.

Las proposiciones para tomar parte 
en las subastas serán presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
el día siguiente hábil al en que aparez
ca publicado el anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, hasta me
dia hora antes de la señalada para la 
apertura de plicas, y deberán ajustarse 
al pliego de condiciones aprobado, que 
pueden examinar en la Secretaría mu
nicipal. ,

La apertura de plicas dará comienzo 
a las diez, diez treinta y once horas, 
respectivamente, del día 24 de septiem
bre del corriente año, y se celebrarán 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y en la Casa 
Consistorial.

Si alguna de las subastas quedare de
sierta por falta de licitadores se celebra
rá una segunda subasta al siguiente día 
hábil, a la misma hora y bajo las mis
mas fonñalidad^ y condiciones.

Cuadro de subastas
l.° Aprovechamiento de pastos para 

4.500 cabezas de ganado lanar y 96 de 
cabrío, con un precio inicial de pesetas 
190.000. Plazo de disfrute, año forestal.

2 . Aprovechamiento d e espliego 
para esencia; cantidad de 600 quinta
les métricos; precio inicial de 23.000 pe
setas.

3 .° Aprovechamiento de pastos en 
superficies repobladas de pinos, para 
3.192 cabezas de ganado lanar; precio 
inicial, 6.000 pesetas; plazo de disfru
te, año forestal.

Trasobares a 29 de agosto de 19/5. 
El Alcalde, (ilegible),
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SECCION SEPT I MA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.385

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Jos de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 25 de sep
tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el numero 188 de 1975 a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en re- 
presentáción de “Cideofisa, Compañía 
de Operaciones Financieras”, S. A., 
contra don Domingo Horrillo Castella
no, de esta vecindad, calle Nuestra Se
ñora del Salz, 2, entresuelo, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio (te tasación:

1 .° Un televisor marca “Vanguard”, 
de 21 pulgadas, con UHF; en pesetas 
12.000.

2 .° Un frigorífico de 230 litios; en 
4.000 pesetas.

3 .° Un coche marca “Austin”, ma
trícula Z-0986-A; en 65.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de septiem

bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.387

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, aocidéntal 
. Juez de primera instancia número 1 

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de sep

tiembre de 1975, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía se
guido al número 173 de 1975, a instan
cia del Procurador señor Peiré Aguirre, 
en representación de “Garniro”, S. A., 
contra “Hornos Farjas”, S. L., con do
micilio en carretera de Castellón, kiló
metro 6, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100. Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Dos cortadoras - divisoras semi- 
automáticas, de versión de 30-430 gra
mos, con motor cada una de 2 HP, 
color crema, terminadas; tasadas en pe 
setas 150.000.

2. Una enciclopedia “Larousse”, de 
diez tomos, de la editorial “Planeta”; 
tasada en 12.000 pesetas.

Total, 162.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. —- El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.341

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza, en au
tos de juicio ejecutivo 643 de 1975, a 
instancia de "Autoloto”, S. L., repre
sentada por el Procurador señor Peiré

Aguirre, contra don José Pomo:. 1 
Mustieles, de esta vecindad y en ; 
rado paradero, sobre reclamación 
67J179 pesetas de principal y cosía
se cita de remate por medio de . 
presente a dicho demandado, a fin: 
que dentro del término de nueve diai 
se persone en autos y se oponga a - 
ejecución, si viere convenirle, apar: 
biéndole que de no verificarlo le:: 
rará el perjuicio a que haya lugar 
significándole que se ha practica: 
el embargo de bienes sin el prc- 
requerimiento al pago, dado su i?' 
rado paradero, y que las copias - 
demanda y documentos las tiene a 
disposición en este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de c 
ción a los efectos y término acorda: 
y apercibimientos legales al demar-- 
do don José Fontobas Mustieles, ev 
do la presente que firmo en Zarag - 
a treinta de julio de mil novecier 
setenta y cinco. — El Secretario, • 
gible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.369

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el I 
la fecha en juicio verbal de faltas • I 
mero 913 de 1975, sobre lesiones} - 
los tratos, se ha acordado citar 
“Boletín Oficial” de la provincia a 
nunciado Pascual Muñoz Benedí. e 
norado paradero y que antes lo 
Fray Julián Garcés, 18, Prim^'^ 
que comparezca ante este Juzga 
nicipal el día 12 de los corr^enteijl2a 
de las diez veinte (sito en la p11 
Pilar, 2, cuarta planta), al objeto 
lebrar juicio verbal de faltas p0^ 
tratos, debiendo comparecer 1? 
medios de prueba de 
lerse.

Inmortal Ciudad de 
de septiembre de mil . 
tenta y cinco. — El Secretario- 
ble). ' 

----------------------------- -
IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. '
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

300 pesetas
6001.000
600 ’

Trimestre.................................■..........
Semestre..............................................  
Año......................................................  
Especial para Ayuntamientos: Año. , cjjiCO

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, -d-

Todos les pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaián las suscripciones


